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Quito, sábado 24 de enero de 2009.
Señor Julio Yépez,
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITICAS
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
En su despacho.-

~t~
:~ \..~~,. W.,

Eloy Alfaro
FUNDADOR

-L.
,,~

DIRECCION NACIONAL
QUITO - ECUADOR

: .":: ,
, -:--

Dr. Héctor Salinas Villacrés, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, designado por la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo en la
ciudad de Quito el 27 de diciembre de 2008, convocada e integrada estatutariamente y
legalmente, a Usted expongo y solicito:

I
ANTECEDENTES:

1.- Mediante comunicación del 09 de enero de 2009, ingresada en la Secretaría del
Consejo Nacional Electoral, solicite al señor, Sociólogo Omar Simon C., Presidente
del Consejo Nacional Electoral, se sirva disponer SE REGISTRE LA NOMINA DE
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA SUPREMA DEL PARTIDO LIBERAL
RADIG'AL ECUATORIANO, LISTAS 2, compuesta por el Director y por trece
Vocales Principales y trece Vocales Suplentes, nominados en la Asamblea General
Extraordinaria llevada a cabo en la ciudad de Quito el 27 de diciembre de 2008, que
previamente fue convocada e integrada estatutariamente.

2.- Han transcurrido 15 días desde la presentación del oficio mencionado en el apartado
anteriorvsin que hasta la presente fecha acepte o niegue, motivadamente, el registro
de la nómina de de la Directiva de la Junta Suprema del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2.

3.- -En el ejercicio de autoridad administrativa ~ara la que se encuentra designado,
rehusa y retarda lo peticionado; sin atender a ninguno de los insistentes
requerimientos verbales que he venido formulando. Para lo cual, su Autoridad viene
pretextando la existencia de tres grupos que solicitan el registro de sus respectivas
Juntas Supremas, a nombre y representación del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

4.- El 5 de febrero vence el plazo para la presentación de candidaturas; y, con la
falta de despacho está coartando e impidiendo el ejercicio constitucional del
derecho de participación. .

11

BASE: DOCUMENTAL Y ESTATUTARIA:
CASO MONCAYO AGUIAR:

Para que Usted cumpla con su obligación hemospuesto en sus manos:
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ESTATUTOS.- Los Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.

DOCUMENTOS.- Las Listas de la Junta Suprema del año 2000; y, Juntas Provinciales
nominadas y registradas en el año 2002 por el Tribunal Supremo Electoral.

JUNTA SUPREMA.-

1.- Las Listas de la Junta Suprema del año 2000, nombradas por el Asamblea General
Ordinaria del 5 de junio del año 2000, reunida en la ciudad de Quito.
Advirtiendo que en esas Listas de la Junta Suprema (cuya copia reposa en los ar
chivos de la Dirección de Organizaciones Políticas), NO CONSTA EL SEÑOR
MARCELO MONCAYO AGUIAR NI COMO VOCAL SUPLENTE, VOCAL
PRINCIPAL Y PEOR COMO DIRECTOR DEL PARTIDO LIBERAL RADI
CAL ECUATORIANO.

2.- JUNTAS PROVINCIALES.- Las últimas Juntas Provinciales, vigentes hasta la
presente fecha, ESTÁN INSCRITAS EL 18 DE AGOSTO DEL 2002.

3.- OFICIO DEL DIRECTOR DEL PARTIDO.- Con oficio del 8 de noviembre del
año 2002, suscrito por el Ing. Julio Ponce Arteta, Director Nacional del Partido Liberal
Ra-dical Ecuatoriano, dirigido al Tribunal Supremo Electoral, mediante el cual solicita
se registre al señor Ledo. MARCELü MONCAYO AGUIAR, TERCER VOCAL (*)

4.- ARTS. 32 y 33 DE LOS ESTATUTOS (Subrogación).- Para los casos de falta o
impedimento del Director del Partido o los Vocales, el Art. 32 de los Estatutos establece
el procedimiento de ~'SUBROGACION". No como arbitraria y contra los estatutos soli-
citó el señor Ing, Julio Ponce Arteta, Director Nacional del Partido Liberal Radical e
Ecuatoriano.
(*) Petición que debió negar el Director de Organizaciones Políticas del Tribunal Su
premo Electoral, de oficio y con vista del Art. 32 de los Estatutos.

Quedando por averiguarse la identidad del empleado o funcionario comprometido
en esos hechos, para imponerle las sanciones del caso.

5.- El señor Marcelo Moncayo, ilegalmente y con violación de los Estatutos del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano ha venido detentando la calidad de Director del Partido sin
que la Asamblea General del Partido le hubiese designado para e desempeño de ese car
go, como dignatario del Partido.
,Fúeiite.- Art. 20, apartado a), de los Estatutos.

6.- Sin perjuicio de lo anterior, el señor Marcelo Moncayo, con su falta de accionar, in-tlt,
.cu~plió con la obligación de REINSCRIBIR AL PARTIDO en el plazo concedido
por LA DUODECIMA DISPISICIÓN TRANSITORIA DE LA CONSTITUCION
VIGENTE.



DIRECCION NACIONAL

QUITO· ECUADOR

Pasaje Andrade Coello N° 108 Y Av. 12 de Octubre - Telf.: 565991

EloyAlfaro
FUNDADOR

7.- El señor Marcelo Moncayo Aguiar, en acto de "viveza criolla" y mediante publica
ción del 22 de diciembre del 2008 en el Diario "El Comercio", ca NVOCA para el 10
Y 11 de enero del año 2009 en la ciudad de Guaranda, para Asamblea Ordinaria del Par
tido Liberal Radical Ecuatoriano. Partido al que no lo reinscribió y que, si de él hubie
se dependido, habría perdido: LA DENOMINAClüN, NUMERO y SIMBOLOS DEL
PARTIDO. Particular que no lo toma en cuenta el Director de Organizaciones Políticas;
pues, ese solo hecho es suficiente para negarle el registro de la supuesta Junta Suprema
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano por el omiso y negligente Moncayo Aguiar,

.-

8.- ASAMBLEA GENERAL.- Finalmente, la Asamblea General ordinaria convocada
por Moncayo Aguiar, se reúne en la ciudad de Guaranda sin contar con la asistencia de
siete Juntas Provinciales exigidas por el Art.19, Inc. 2, de los Estatutos del Partido Li
beral Radical Ecuatoriano. Sus decisiones, entonces, carecen de valor efectos jurídicos.

Con vista de la nómina de las personas que integran las Listas de las Juntas Provincia
les, y del Acta de la Asamblea General Ordinaria llevada a cabo en la ciudad de Guaran
da los días 10 y 11 de enero del año 2009, se comprueba que dicha Asamblea se consti
tuyó e instaló con un número inferior a las siete (7) Juntas Provinciales que legal y esta
tutariamente hubiesen concurrido en representación de aquellas; y, lo más importante,
que las personas que dicen asistir en representación de las Juntas Provinciales no
corresponden a las que aparecen en las Listas de las Juntas Provinciales inscritas
en el año 2002.

111

BASE: DOCUMENTAL, ESTATUTARIAY LEGAL:
CASO GERMAN TORRES:

1.- No existe hasta la presente la Junta provincial de Santo Domingo de los Sáchilas.
Las últimas Juntas Provinciales. vigentes hasta la presente fecha, ESTÁN INSCRITAS
EL 18 DE AGOSTO DEL 2002.

2.- la Asamblea General ordinaria en la que dice haber sido nombrado el Dr. Germán
Torres, que se reunió a partir de las IlhOO. en esta ciudad de Quito, se instaló sin contar
con la asistencia de siete Juntas Provinciales exigidas por el Art. 19, Inc. 2. de los Esta
tutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano y un numeroso grupo de personas que si
ser afiliados al Partido Liberal. concurrieron pagadas por el interesado. Salvo el caso de
contadísimos afiliados que concurrieron democráticamente al acto.
Precisamente por ello, ni siquiera existe el Acta de la Asamblea General Extraordinaria

~, que resultó fallida por la razón señalada.

Para comprobar tales asertos, revisar los números de las cédulas de ciudadania de
las personas asistentes y sus identidades (nombres y apellidos); y, comparar con los
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nombres y apellidos de las personas que integra las Juntas Provinciales inscritas en
el año 2002. Listas que reposan en el archivo del Consejo Nacional Electoral.

Sus decisiones, entonces, carecen de valor y eficacia jurídica.

IV

PETICION:

Hasta la presente fecha han transcurrido 15 días, sin que la DIRECCION DE
ORGANIZACIONES POLITICAS de la Función Electoral acepte o niegue,
motivadamente, lo peticionado.

Consecuente con los hechos anotados, solicito y exijo a su autoridad que, con
sometimiento a los principios y preceptos de los numerales 3) y 5) del Art. 11 de la
Constitúción de la República del Ecuador, cumpla con las obligaciones impuestas
por la Ley Suprema del Estado para la efectiva vigencia de los derechos políticos,
para que los afiliados y simpatizantes del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2, puedan ejercer SU DERECHO A ALEGIR Y SER ELEGIDOS.

Pues, la falta de atención a mi solicitud formulada hace más de 15 días, soslaya y
prescinde de los principios y garantías constitucionales que, por disposición del Art. 11
de la Constitución de la República del Ecuador vigente, son" ... DE DIRECTA E IN
MEDITA APLICACIÓN POR Y ANTE CUALQUIER SERVIDOR PUBLICO, ...
DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE."

•

Violentándose, de este modo, LOS DERECHOS DE PARTICIPACION DE LOS
AFILIADOS Y SIMPATIZANTES DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO Y LOS DEL PARTIDO MISMO, previstos en los numerales 1) y
8) del Art. 61 de la Ley Suprema del Estado. •

Hasta la presente fecha han transcurrido 15 días, sín que la DIRECCION DE
ORGANIZACIONES POLITICAS de la Función Electoral acepte o niegue,
motivadamente, lo peticionado.

NOTIFICACIONES.- Provisionalmente y hasta cuando se me entreguen las llaves del
Casillero Electoral del PLRE, las recibiré en el casillero Judicial No. 967 del Palacio de
Justicia de esta ciudad de Quito y/o en mi despacho profesional, situado en la Ofc. No.
308, Edf. del Registro de la Propiedad del Cantón Quito, calle Piedrahita No. 359, entre
Avda. 6 de diciembre y Clemente Ponce de esta misma ciudad.

Atentamente.

Dr. Héctor Salinas Villacrés.
Abogado, Mal. No. 967 CAP.

Director del Partido Líberal Radical Ecuatoriano
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DIRECCiÓN NACIONAL

QU ITO 4 ECUADOR

I
IMPUGNACION:

Pasaje Andrade Coello N° 108 YAv. 12 de Octubre· Teff..

. J J:..) •
Yo, Nicanor Gedeón García Santander, Coordinador Nacional de ...'4""t"t:lf'tTdo Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2, a Usted expongo y solicito: CNE CONSEJO NACIONAL ELecrORAI

DIRECCtON ORGANIZACIONES 1'01InCA'
AIClsiCOPOR' f?¿!J e I O= 2.8 -I. - :lo O 9... ,
'TAAMrre ~.. JB0""' ti O .. ......••_~<te ~q -..".....-._-1

Impugno la Asamblea realizada por Marcelo Moncayo Aguiar a nombre del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, realizada en la ciudad de Guaranda los días 10 Y
I I de enero del presente año, por las siguientes motivaciones:

l." Porque el Sr. Marcelo Moncayo Aguiar, jamás inscribió las Juntas Provinciales del
Partido Liberal Radical en ninguna de las Provinciales del Ecuador. Es decir, que la
seudo y espuria Asamblea realizada en la ciudad de Guaranda los días] OY 11 de enero
del presente año no tiene ninguna validez; porque las Asambleas del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano se rigen por los Estatutos y Leyes vigentes y no se puede hacer
Asambleas con fantasmas.

Eloy Alfaro
FUND@íllto, lunes 26 de-enero de 2008.

Señor, Sociólogo:
Omar Simon C.
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
Presente>

2.- El señor Fernando Chávez de Mora, quien ha sido designado como Director de esa
seudo Asamblea nunca ha 'sido miembro (dignatario) de la Junta Provincial de Bolívar.
F~I Presidente de esa Junta provincial es el señor Jesús Fierro.

].- Si lo anterior fuese poco, el mismo señor Fernando Chávez de Mora quien, ac
'tualmente, está inscrito para Asambleísta por la Provincia de Bolívar por el
Movimiento "Obras son Amores".
Este solo hecho, señor Presidente y señores Consejeros Principales del Consejo Nació
nal Electoral deja en evidencia que el señor FERNANDO CHAVEZ DE MORA, quien
presidió la Asamblea convocada por el señor Moncayo Aguiar NO ES LIBERAL; con
ducta reñida con los Estatutos y Reglamentos del Partido.

4.- Para abundar en argumentos, hago conocer a Usted que el señor John Dunn Barrciro
figura en la seudo Asamblea como Delegado de la Provincia de Galápagos: cuando el
verdadero Presidente de esa Junta Provincial es el señor José Olmedo Castelo.
El señor John Dum Barreiro nació y está domiciliado en la ciudad de Guayaquil; y,
9csempeñ-ª--~Lsargo de Registrador de la Propiedad en el Cantón purán. Funciones
públicas que le impiden intervenir en política.

nicho ciudadano nunca ha sido dignatario por la Provincia de Galápagos; y, el
Consejo Nacional Electoral puede comprobar pidiendo un informe sobre el par-
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DIRECCiÓN NACIONAL

QUITO ~ ECUADOR

Pasaje Andrade Coello N° 108 YAv. 12 de Octubre' relf. 2565 991
EloyAlfaro

FUNO~ar a la Junta-Electoral de esa jurisdicción (Disposición Transitoria UNDE-
CIMA de la Constitución de la República del Ecuador). .

..-. .
•

5.- El señor Dr. Eduardo Armíjos, quien ha sido y sigue siendo Directivo del Par
tido Democracia Popular, ha concurrido a la famosa Asamblea en la ciudad de Gua
randa como si fuese representante de la Provincia de Loja; calidad que nunca ha tenido
y peor la de dignatario del Partido Liberal en esa jurisdicción.

El Presidente y representante de la Junta Provincial de Loja es el señor Lic. Ma
rio Mena Escudero; como se puede comprobar con la revisión y lectura de las últimas
Listas Provinciales del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

6.- Todos los hechos materia de mi denuncia puede comprobarlos con las últimas
Listas de las Juntas Provinciales del Partido Liberal Radical Ecuatoriano del año
2000. Listas que son las únicas que el Partido Liberal Radical Ecuatoriano ha mantenido
vigentes en los archivos del Tribunal Supremo Electoral, ahora a cargo del Consejo Na
cional Electoral.

II
PETICION:

Por todo lo expuesto y atenta la motivación completamente comprobable, solicito
se sirva ordenar:

1.- Tomar en cuenta la presente impugnación, toda vez que la Asamblea presidida por el
señor Fernando Chávez de Mora e instalada en la ciudad de Guaranda, para ellO Y 11
de enero de 2009 carece de todo valor ético y jurídico; por cuanto dicho ciudadano está
inscrito en la Provincia de Bolívar para ASAMBLEISTA POR EL MOVIMIEN
TO "OBRAS SON AMORES".

2.- Se proceda a inscribir en el Registro de Partidos Políticos a la Junta Suprema
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, nacida de la Asamblea auténtica
del liberalismo del Ecuador, en la que participamos las Juntas Provinciales del año
2.000. Toda vez que es legítima la Asamblea para la que se auto-convocaron más de
siete (7) Juntas Provinciales, de conformidad con los Estatutos del Partido, por interme
dio del Coordinador Nacional del Partido, Nicanor Gedeón García Santander. Por tanto,
pido que se inscriba la Directiva presidida por el señor Dr. Héctor Salinas Villacrés, los
Vocales Principales y Suplentes, elegidos en la Asamblea realizada el día sábado 27 de
diciembre del año 2008, a partir de las 16hOO, conforme se desprende de los
documentos entregados e ingresados en la Secretaría del Consejo Nacional Electoral.

r'\ A / Atentamente,

0V/~~
Gedeón García S nder.

Coordinador Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.
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El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, representado legalmente por el señor
Director Nacional, Marcelo Moncayo Aguiar, comparece y dice:

1. El eNE comunicó que el día sábado 31 de enero a las 11HOO sería recibido el
Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, a fin de que proceda
con la inscripción de las candidaturas del Partido a los diferentes cargos de
elección popular, según la convocatoria a elecciones generales en curso.

2. Algunos falsificadores han presentado demandas de inscripción de directivas
espurias presuntamente liberales, hechos con los cuales el PLRE, está
subjudice, es decir, incapacitado para que su Directiva Nacional pueda ejercer
los derechos políticos partidarios, inscribir candidaturas, etc., hasta que el juez
competente, el Tribunal Contencioso Electoral, resuelva legalmente quienes
conforman la directiva nacional del Partido.

3. La Junta Suprema del PLRE, frente a los hechos señalados en el numeral
anterior, y en concordancia con la Asamblea Extraordinaria del Partido,
realizada en la ciudad de Guaranda, durante los días 10 y 11 de enero del 2009,
ha resuelto lo que sigue:

a. Consignar ante el CNE que la historia impone que el PLRE, actúe
políticamente en el Ecuador.

b. Que el Partido acepta el desafio presente, como gestor de la historia
nacional, en el propósito común de lograr las necesarias reivindicaciones
para los grandes sectores marginados de la población ecuatoriana, y
consolidar de esta manera las libertades que nos legaran Eloy Alfaro
Delgado y su pléyade de revolucionarios.

c. Que el único deber cívico-político inexorable del Partido, es el de
plantear sus tesis a la Nación, defenderlas y aceptar el reto del debate
ideológico sobre los problemas contemporáneos de la sociedad
ecuatoriana, en el cual entra de modo inequívoco el Ecuador de nuestros
días.

d. Que es incuestionable que el pueblo impone el proceso de cambio
nacional y que el Partido debe impulsarlo.

e. Que el econoin~s~a Rafael Correa Delgad~ debe cumPlir,Siri'lo ~·~i;co
con el apoyo cntico de las fuerzas progresistas de la Pafria;.] < ~ ;
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Con estos antecedentes el PLRE deja constancia ante la autoridad electoral de 10
siguiente:

1. Que asume responsablemente su papel político y actuará decididamente en las
próximas elecciones, a pesar de que está impedido de presentar candidatos para
los cargos de elección popular, por encontrarse subjudice su directiva nacional;

". .&' • _ ....

2. Que reconoce que las vicisitudes impuestas por la persecución de la derecha
corrupta, aunque lo limitan electoralmente, no logran destruir su personalidad
moral, doctrinaria e histórica; y,

3. Que rechaza el delirio electoralista de "pelucones" y "guacharnacos".

~' ~GMarcel Monca~.-.p:;...
DIREC NA
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Quito, 3 de febrero del 2009

Señora Doctora
Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Ciudad

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión
extraordinaria de lunes 2 de febrero del 2009, adoptó la resolución que a continuación
transcribo:

PLE-CNE-3-2-2-2009

"Aprobar el informe No. 010-DOP-CNE-2009 de 17 de enero del 2009, del Director de
Organizaciones Políticas, y consecuentemente, se dispone que el señor Secretario General
haga conocer a las partes en pugna del Partido Uberal Radical' Ecuatoriano, Listas 2, que el
Pleno del Consejo Nacional Electoral les conmina a observar estrictamente el Estatuto' del
partido, el Art. 26 de la ley Orgánica de Partidos Políticos, que señala: (Resolución de
asuntos relativos a la vida partidaria).- Todos los otros asuntos relativos a la vida
partidaria competen a los propios partidos, que los resolverán internamente, de acuerdo con
sus estatutos y reglamentos. Sin embargo podrán someterlo a conocimiento y resolución del
Consejo Nacional Electoral, si así lo acuerda la Asamblea Nacional o las partes en conflicto, de
común acuerdo, además se observen los procedimientos para la inscripción y registro de
Directivas determinados en el Art. 2 del Instructivo para la inscripción de directivas nacionales y
provinciales de los partidos políticos y reserva de nombre, símbolo y asignación de números de
los movimientos independientes; así como también, el inciso segundo del Art. loa de la
Constitución de la República.

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remita el
expediente correspondiente sobre este caso, al Tribunal Contencioso Electoral, con el objeto de
que el referir OrgriSmO resuelva lo pertinente".

;~/ ./ /

Atentame ',e/ /

.~

Dr. Ed ardo Armendáriz
SECR ARIO GENERAL

V/c< ., ., .. ' CON' EJO NACIONAL ELr""'"",n
Inm

Av.6 de Dkiembre N33·122 )' Bosmedlano
Telf.:593 2 457101/2 457110

_.cne.gov.ec
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SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, en el improcedente recurso contencioso electoral número 003
20089-J.CM-CR.-, propuesto en mi contra por el señor doctor Héctor Salinas, a
ustedes solicito dentro del tiempo de ley:

1. Sírvase reproducir dentro del proceso y tenerlo como prueba de mi
parte, el documento que acompaño consistente en la nómina de los
vocales designados por la Asamblea Extraordinaria dél Partido Liberal

I
Radical Ecuatoriano, reunida en la ciudad de Guaranda los días 1O~ 11
de enero del 2009, misma que contiene la acePtarc'n. del c~rgo' dios
vocales nominados y la firma y rúbrica de cada uno e ellos,

J
I

FI~\O :~~{~~O~r~mensor. (I.!,I" HIi¡I,I }JI ;(/1

Mareel Mo AgíÍlar ~i~!~ ~v~Vf_
D¡. J~~~tp~ek=e .

Recibido el diade hoy 06 de febrero del dos mil nueve, las
dieciocho horas treinta inca minutos, en tres fojas.-
Certi fico.-



PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

List~do de Aceptación
Junta Suprema

de la Designación de Vocales a la

Nombre Firma Cedula
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f)200 1/1c(t.(I
.....................................

...•.•.170361193-7
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...................................030055547-1
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Ing. Patricio Repetto Carrillo.•.•••••.•.................•.•.•.....................•.•...•........•..........

Econ. Eduardo Velarde B

Ing. Luis Piñeiros Vallejo••

Sr. Pedro José Arteta•••••••~.~••1.~~~~_~

Dr. Wilson Vélez Cresp~~~~~~=~

---~---------...---

José Sta lin Moreno••• t 1 •• '. • ••••••••••••••• l' .1 ••••171062638-1

Eco. Gustavo Carvajal Vargas•.•

-Ing. Gustavo Mendoza M..........

Dr. Juan Gómez Barcia .•••.•.,01 ~.~••iTYw ,4~~

Ing. Luis Hernández Heredia (Junta

~------.------
..........170852973-8

. 060044888-0

815-3



ó'

ACEPTO LA DESIGNACION DE DIRECfOR NACIONAL DEL
• PAARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO.

MARCELO MONCAYO AGUIAR

-.

.et'.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropoütano, ócho
de febrero del dos mil nueve, las 11hOO. Agréguese a los autos los documentos
presentados y téngase en cuenta su contenido- Con relación a la solicitud del
Sr. Marcelo Moncayo Aguiar, ingresada mediante escrito presentado el dia seis
de febrero del presente año, en la que solicita que se fije día y hora para ser
escuchado en audiencia por' el-Tribunal, se.Jo niega por improcedente, en
atención a las disposiciones constantes en las Normas Indispensables para
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral,
conforme a la Constitución. Con relación a lo solicitado por el señor Marcelo

Moncayo Aguiar, en el escrito de seis de febrero de 2009, en los acápite uno,
dos, cuarto se niega por ser ajeno a la litis; con relación a lo solicitado en el
numeral once, se niega por cuanto dichos documentos se encuentran en el
expediente; en relación al último párrafo, para futuras notificaciones, se las
realizará en el casillero asignado al Partido Liberal Radical Ecuatoriano en
las instalaciones del Consejo Nacional Electoral o en la oficina 802 del doctor
Victor Granda, ubicada en el Edificio Pucará en la República 500 y Diego de
Almagro de la ciudad de Quito, sin perjuicio de su exhibición en la cartelera del
Tribunal Contencioso Electoral. Dado el estado de la causa, pasen los autos
para sentencia del Tribunal. Notifíquese.-

~(2J~
. ALEXANDRA CANTOS MOLl

Dr. Le

brero de 2009.-
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~ t..,.-h I Dr. ~ctor Granda Aguilar

~t:Y4 C.1 '" ., - ~
• e;.. - :( t:1 " Abogado.

....

RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL No. 002-2009 - J.ACM-CR.-

Dra. Alejandra Cantos
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, en el improcedente recurso contencioso electoral No. 002-2009
J.CM-CR.-, propuesto por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés, en atención
a la providencia dictada por Usted, respetuosamente expongo y solicito:

Resulta extraña y preocupante su apresurada calificación de que los asuntos que solicito
como prueba de mi parte son "ajenos a la litis'; ya que se vulnera mis derechos y los
derechos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano a su legítima defensa.

l. Si en las pretensiones el actor (6.1 Y 6.2) se persigue que ustedes declaren en
sentencia que la Resolución del TSE 16-S-2007 del S de junio del 2007 es "ineficaz y
sin efectos jurídicos", cómo se puede disponer que no se requiera los documentos que
contienen el texto de esa resolución y la que emitió al respecto el Tribunal
Constitucional, ya que en ellas se justifica porqué se reinscribió al Partido Liberal
Radical y porqué se reconoció como Director Nacional a mi persona, Marcelo Moncayo
Aguiar, como Primer Vocal de la Directiva presidida por el señor Samuel Beletini que
fue la última que estuvo vigente cuando se declaró la extinción del Partido. El Señor
Héctor Salinas, pretende confundir al Tribunal con una de las directivas como la
presidida por el señor Julio Ponce que se conformó cuando el Partido no estaba inscrito
en el registro electoral.

Por la razón antes indicada pido que se revoque en esa parte la providencia del 8 de
Febrero y se solicite al Consejo Nacional Electoral y a la Corte Constitucional, los
textos completos de las Resoluciones 472-2002-RA del Tribunal Constitucional,
publicada en el Registro Oficial No.517 de 19 de febrero de 2002 y la del Tribunal
Supremo Electoral, PLE-TSE-16-S-6-2007 de 5 de junio del 2007, ya que con ellas se
desvirtúan las pretensiones del recurrente, que insisto una vez más, con esta extraña
acción pretende extemporáneamente desconocer decisiones ejecutoriadas que han
causado estado, por lo que el recurso no debía ser aceptado a trámite.

2. Si el actor impugna decisiones del Partido, debe demostrar que es afiliado al Partido
para acreditar su calidad de sujeto político en este recurso y si dice ostentar, sin ser
afiliado, la calidad de directivo del Partido, debería probar que su supuesta directiva fue
inscrita por el Consejo Nacional Electoral. Sin embargo su providencia se opone a que
se practiquen estas pruebas ( la uno y dos de mi escrito anterior), que son fundamentales
para desestimar la absurda pretensión del recurrente, al margen de la Ley de Partidos
vigente, y que persigue que con una sentencia del Tribunal Contencioso Electoral se
reconozca una asamblea espuria convocada por un "coordinador", inexistente en los
estatutos del Partido, y se inscriba una seudo directiva nombrada en la misma, cuando
en el expediente del Consejo Nacional Electoral debe constar la reunión normal de los ~
o~anismos del Partido en la ciudad de Guaranda. $ ~

jJ/---' (7 (rJY-JI-c)Y

República 500 y Diego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador '6 w4~y ;



Dr. Víctor Granda Aguilar
Abogado.

3. Señora Magistrada, si se trata de probar que directiva vigente tuvo el poder legal de
convocar a la Asamblea Extraordinaria del PLRE, en Diciembre del 2008 y en Enero
del 2009. Solo la Directiva del PLRE puede convocar a sus Asambleas Extraordinarias.
Ningún "coordinador" puede hacerlo, todo lo que se deriva de tamaña convocatoria es
nulo. Por tanto sírvase revocar también su providencia en la parte que niega que el
eNE certifique el nombre del Director del PLRE, hasta esta fecha.

4. En cuanto a su negativa a fijar día y hora para ser escuchado en una audiencia, así
mismo pido se la revoque ya que con ella se están violando las garantías
constitucionales vigentes que prevén ese derecho, tanto en el debido proceso, como en
el ejercicio del derecho de defensa (Art.76 numeral 7, literal e) y sabiendo que uno de
los principios básico de la justicia ecuatoriana en todo sistema procesal es el de
inmediación (Art. 169). Además el reglamento de trámites del Tribunal Contencioso
Electoral en su artículo 3, consagra los principios de oralidad y del debido proceso en la
sustanciación de los recursos.

Atentamente,

Monea o Aguiar.
R NACIONAL DEL PLRE

nes 09 de febrero del dos mil nueve,
ta y cinco minutos, en dos fojas~

República 500 YDiego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador 7
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Dirccci6n de Asesoría Jurídica

SEÑORES MAGISTRADOS
CONTENCIOSO ELECTORAL.-

DEL TRIBUNAL

LCDO OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de PRESIDENTE del
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y por tanto su Representante Legal,
conforme lo demuestro con la certificación que adjunto, ante ustedes
comparezco dentro del Recurso Contencioso Electoral No. 002-2009
J.ACM-CR; y, muy atentamente digo:

Con el presente escrito me permito adjuntar los siguientes documentos:

1.- Copia certificada de la notificación que se realizó al señor Héctor Salinas
Villacrés, mediante oficio No. 00586, de 28 de enero del 2009;

2.- Copia certificada de la Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, aprobada por el
Pleno del Tribunal Supremo Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio
del 2007; y,

3.- Copia del informe No. OOS-eJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del
Tribunal Supremo Electoral, suscrito por el Dr. Hernán Rivadeneira Játiva, Ab.
Eisa Bucaram Ortiz y Pedro Valverde Rubira.

Con esto doy cumplimiento a 10 solicitado mediante providencia dictada el4 de
febrero del 2009, a las 16hOO.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. OS8
del Palacio de Justicia de Quito o en su caso en la Sede del Consejo Nacional
Electoral ubicado en las calles 6 de Diciembre NSS-122 y Bosmediano de esta
ciudad de Quito.

Por ser de Derecho y Justicia, espero ser atendido.

LeDO. aMAR



LETA DE NOTIFICACIÓN PARA EL SEÑOR HÉCTOR NEPTALí
~ALINAS VILLACRÉS, dentro del recurso contencioso electoral No. 002-2009

~ J.ACM-CR.- Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- Quito, Distrito

Metropolitano, 4 de febrero de 2009, 16hOO.- Con fecha 3 de febrero de 2009, siendo las

diecisiete horas con veinticinco minutos, ingresa en Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral el recurso contencioso electoral de impugnación propuesto por el

señor Héctor Neptalí Salinas Villacrés en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar, En
virtud del sorteo de -Ia causa, constante en la razón sentada por el Señor Secretario

,:::c";-'c'::"L"8:General;~;del·.·.:'áfribuhal.j"eor1tendoso·;-}EleCtoral;silvbi'Ó'c::'~óITaciTffiehf{r-iitlél'fhR~c1:írSO'-c:F;'>'¿~~~:r'::;'21;..·"::;:':t',,.

Contencioso Electoral de Impugnación por considerarlo legalmente interpuesto. en tal

virtud se dispone: PRIMERO: Ofíciese al señor Secretario General del Consejo

Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día, bajo prevenciones de ley, remita:

l. Copia certificada de la notificación que realizó al señor Héctor Salinas ViJlacrés,

mediante Oficio No. 00586, de 28 de enero de 2009; 2. Copia certificada de lae Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, aprobada por el Pleno del Tribunal Supremo

Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio de 2007; 3. Copia del Informe No.

'4' 003-CJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del Tribunal Supremo Electoral, suscrito por

el Dr. Hernán Rivadeneira Játiva, Ab. Elsa Bucaram Ortiz y Ab. Pedro Valverde Rubira.

SEGUNDA: Oficiese al señor Director de Organizaciones Políticas del Consejo

Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día, bajo prevenciones de ley, remita

el expediente administrativo completo del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

TERCERA: Cítese al señor Marcelo Moncayo Aguiar con el escrito de interposición

del Recurso ContenciosoElectoral de Impugnación en la: dirección proporcionada por el

accionante, para que en el plazo de dos días presente las pruebas de descargo;

CUARTA: El señor Héctor Neptalí Salinas Villacrés, en el plazo de dos días, presente

las pruebas ofrecidas en su escrito de interposición del recurso. Cítese y Notifiquese.

F.) Dra. AlexandraCantos Melina- Jueza Ponente. COMPULSA: Doy fe que &-

presenta documento es :copia
• de la copia Elt-t Pr~e - - . .

Quito, a _
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Quito, 28 de enero del 2009

Señor Doctor
Héctor Salinas Villacrés
Ciudad

De mi consideración:

En atención al pedido de 23 de enero del 2009, me permito informarle que para
retirar Jos formularios de inscripción de candidaturas a las diferentes dignidades
para las elecciones 2009, del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, la solicitud
deberá ser suscrita por el representante legal, de conformidad con la resolución
adjunta o PLE ifSE-16-S-S-2007 de S de junio del 2007.

~-.- ! GONStJO '",
CER'nFICO: Qu las OTOCOPIAS que
antee8den son ig lesa os ORIGINALES qUE:

~=n e;e It ~..~~ ;; ; .
.. ~...... •..... "P"O"/r

/

Av.6 de Diciembre N33-122 y Bosrnedlano
Telf.:S93 24571D112 457 "0

www.cne.gov.ec
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. ,PLE..TSE~t6;'5:6~'2007'- "

, .

MIEMBROS DE LA COMISIÓN JURÍDICA
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POÚTICAS .

SECRETARIO GENERAL

QUITO, .5 DE ~lJNIO ,DEL 2007 :

.N.OrIFICACIÓN No•.

•.1fEI.3
REPUBLICA~DEL ECU.ADOR

. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
SECRETARIA GENERAL

PARA:

DE:

FECHA:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria de martes 5 dejuniodeJ 2007, adopto.
la resolución,que a continuación transcribo:

Proaño Gaibor
O GENERAL DEL

LSUPREMO ELECTORAL '
c. • • • •

"Aprobar el informe No. 162-0-TSE-2007 de 5 de junio del 2007, de la Comisión
Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Eieetora1, al considerar
que la notificación sobre la reinscripción dispuesta' por el Tribunal Constitucional a
través deResolución No. 472-2001;. RA publicada en 'el Registro Oficial No. 517 de 19
de febrero del 2002, no se la efectuó conforme a ley;,a'l representante legal del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, Listas2, esto es, el licenciado M~rcelo Moncayo Aguiar,
Director Nacional del referido Partido Político, dispone' al Director de Organizaciones
Políticas, proceda a reinscribir dentro del registro correspondlente.tat Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2. . . . . '.

:~;:-El señor Secretario General notificará sobre esta resolución al licenciado Marcelo
,/'jMoncayo Aguiar, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,
;;·>:tantóen forma personal, como a través 'del casillero electoral correspondiente; y,

"""..""',,r~mitirá oficio circular a los Tribunales Provinciales Electorales, haciendo conocer sobre
,;.::este particular". .., .

~:':bado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del,
< ,Tribunal Supremo Electoral a los 5 días del mes de junio del 2007.- lo Certificof).- Dr.
...... ,Francisco Proaño GaibQ, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO
{ELECTORAL.
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Señor doctor
Jorge Acosta Cisneros
PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
En su despacho.-

Señor Presidente:

e,
•

el.

En el escrito originado en Santo Domingo de los Tsáchilas y que lleva fecha 9 de
enero' de 2008, suscrito por el señor Nicanor García Santander, Coordinador de
Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, según así comparece,
el mismo que se ha presentado al Tribunal Supremo Electoral; su autoridad ha
dispuesto a Comisión JU~ídica informe al Pleno, en cuyo cumplimiento decimos:

l. ANTECEDENTE~

1. Escrito de 9 de enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor García Santander,
Coordinador de Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, en
el cual señala que en vista de la ~ ...designación realizada por el Tribunal
Supremo Electoral al señor Lcdo. Marcelo Moncayo Aguiar, como Director del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano para que reestructure las Juntas Provinciales
y las bases del Partido... que luego de transcurrir 6 mese no se ha llevado a
cabo.,'," informa, "para los fines pertinentes". que Jas bases del Partido y trece,
Juntas Provinciales se han auto convocado para cumplir lo que dispone el Art. 19
del Estatuto y realizar la Asamblea Nacional del Partido, a través de 'un

... .Coordtnador de Bases. qui.en es el señor Nicanor García Santander; para lo cual ,
adjunta copias de las convocatorias. firmadaspor cada representante provincial
qué asistirá a dicha Asamblea.

2.' Resoluclón N° PlE-TSE-16":S-6-2007 de 5 de junio de 2006.

. - '" ,,.. ,~'

,-.,'

n.-· MARCO LEGAL . . ,
.. CODIFICACION,DE LA LEY DE PARTIDOS POLlTICOS.

TITULO PRIMERO

"A~,!ICUL<? 1. - ~sta Ley.ríge la con.stitución, a~tivida~ y extinción de los partidOS~
políticos y garantiza su' libre y auto nomo funclonamlento; de ac er con IíISUS

" est'-:ltutos y-reglamentos legalmente aprobados". '-' < " /

• < ,

TITULO TERCERO . /
" /



COMISIÓN JURÍDICA

- Organización- -
"ARTICULO 26. - Todos los otros asuntos relativos a la vida partidaria competen a
los propios partidos que los resolverán internamente, de acuerdo con sus estatutos y
reglamentos. Sin embargo, podrán someterlos a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral, si así lo acuerdan la asamblea nacional o las partes en
conflicto, de común acuerdo".

TITULO OCTAVO
Disposiciones Generales
~ARTICULO 63. - La aplicación de esta Ley corresponde al Tribunal Supremo
Electoral, siendo su obligación facilitar los medios necesarios para la organización y
funcionamiento de los partidos políticos".

111. ANÁLISIS

Mediante Resolución NopLE~TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio de 2006; el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, consideró que al no haberse notificado conforme a la ley
al representante legal del Partldo Liberal Radical Ecuatoriano PLRE, Lista 2, Lic.
Marcelo Moncayo Agiar con la reinscripción de ese Partido, de acuerdo con el fallo
del Tribunal Constitucional, publicado en el Registro Oficial N° 517 de 19 de febrero
de 2002, dispuso a la Dirección de Organizaciones Politicas proceder a dicha
reinscripción. Esta resolución de ninguna manera significa que el Tribunal Supremo
Electoral haya "designado" al mencionado señor MarceJo Moncayo Agiar como
Director del Partido ni. haya impartido disposición alguna a cumplir en relación con
alguna reestructuración partidaria, como señala el señor Nicanor Garcfa Santander
en su escrito.

. . ': '"" - ..-

,El. señor.Marc~lo rY'1oncayo como.,sejndica en el párrafo precedente fue quien ~~.

demandó la suspensión d!31 acto administrativo resuelto por el Tribunal Supremo •
Electoral -en cuanto a eliminar del registro de partidos políticos al Partido Liberal

-Radical Ecuatoriano, ensu calidad .de.Dir.ectC?EY representante leqal.

.Los asuntos sobre la vida partidariay las acciones que se tomen a este respecto le
competen exclusivamente al Partido, sus directivos y sus bases, de acuerdo con lo
que dispone el Art. 26 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos; en consecuencia,
Comisión Jurídica, rectifica al señor Nicanor García Santander lo dicho en el escrito
que se comenta en el presente informe, pues el Tribunal Supremo' Electoral tiene
obligación de cumplir con lo.deterrnlnado en. elArtjldela t.eyOrpánlca.de Partidos
Políticos, cual es garantizar la libertad y autonomía en el funcionamiento de los
Partidos Políticos.

Según lo dispuesto por el Art, 63.dela LeyOrgánica de Partidos Políticos, el Tribunal

,s,u~re.mo,"~,I~ctoral ~iene!a obligación de .facilitar .I?s medios necesarios para la. ,':--.?l
orqaruzacron y funcíonamiénto de los partidos polítlcos y, solamente en caso deo-
acuerdo entre [a asamblea nacional o las partes en conflicto, como estab ce a partW

r':' .' ,'"
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COMISIÓN JU1~[<t

final del Art. 26 de la Ley ibídem, se podrá someter a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral.

En el escrito presentado por el señor Nicanor García Santander que se ha puesto a
conocimiento del Tribunal Supremo Electoral, se menciona la expectativa de
realización de una Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, sin que exista petición alguna en concreto que deba resolver el
Organismo, por lo que este escrito tiene el carácter únicamente de informativo, al
igual que los documentos adjuntos en originales, como son -actas, convocatorias y
listados' de los delegados provinciales que han asistido a la Asamblea Nacional
Partidaria de 15 de noviembre de 2007, con sus firmas y números de cédulas de
ciudadanía.

11I CONCLUSiÓN Y RECOMENDACiÓN
Por lo expuesto, Comisión Jurídica recomienda al Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, que se den por conocidos el escrito y los documentos adjuntos presentados
por el señor Nicanor García Santander, pero es menester hacerle saber que el
Organismo Electoral, al no tener competencia ni atribución legal para resolver
asuntos internos de la vida y funcionamiento del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
no ha realizado, en consecuencia, designación de persona alguna al directorio de
este Partido ni ha dispuesto acciones que le competen decidir exclusivamente a este
sujeto político. .

Salvo el mejor criterio de usted, señor Presidente y de los demás señores Vocales.

..,-; ...-- - -"'

Abg. Eisa Bücaram Ortíz
. Vocal .

.. '

.Abg; Pedro Valverde Rubira
Vocal

3

~CN~: CONSEJO N
CERTIFico: Que las
lie! COM'PULSA de su OPI ue se encuentraen
los ARCHIVOS lr ~s P Ogcia..

Quito, de___ ~ __~ del :~_•.~

/
/

APM, draiTi\¡!C
Ad]. Documentos indicados en originales,



Recibido el dia de hoy lunes 09 de febrero del dos mil nueve,
a las dieciseis horas cincuenta y tres minutos, en seis fojas.

\
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PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito

Metropolitano, 10 de febrero de 2009, las 12hOO. VISTOS.- Para resolver el recurso

contencioso electoral de impugnación en asuntos de carácter litigioso, identificado con

el número de expediente 002-2009-J.CM-CR, interpuesto por el señor Iléctor Ncptalí

Salinas Villacrés, señalando que es representante legal del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano, Listas 2, en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar porque dice que

éste actúa ilegítimamente como representante legal del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano, considera: PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo

221 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el inciso

segundo del artículo 217 y artículos 167, 168 numeral 3 del mismo cuerpo legal, el

Tribunal Contencioso Electoral cuenta con jurisdicción para administrar justicia en

• materia de derechos políticos, siendo sus fallos de última instancia e inmediato

cumplimiento; de la misma manera, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 221

• dc la Constitución es el órgano que cuenta con competencia para conocer y resolver los

recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos

desconccntrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.- SEGUNDA.

Asegurada la jurisdicción y competencia de este Tribunal de Justicia Electoral, entra a

revisar el expediente.- El actor, en su escrito de interposición del recurso asegura que el

ex - Tribunal Supremo Electoral, mediante Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007,

adoptada en sesión de 5 de junio de 2007, designó al señor Marcclo Moncayo Aguiar

representante legal y Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano (en

adelante PLRE), y que el señor Moncayo, se ha arrogado la ealidad de Director del

partido, lo cual ha provocado un asunto litigioso al interior de la organización política.

Por su parte, el demandado asegura ser el Director Nacional del I'LRE, alega falta dc

personería del actor, inexistencia de alguna resolución del partido que sea susceptible

del recurso interpuesto, y dice que en realidad se trata de "[ ] una accion ilegal de

iruerdiccion en contra del Director Nacional del Par/ido [ ]. El señor Director de

Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral (CNE), remite al Tribunal

Contencioso Electoral (ICE), el expediente del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, así

como tamhién el informe No. 018-DOP-CNE-2009, de 31 de enero de 2009,

conjuntamente con el Oficio N° 0000645, de fecha 3 de febrero del 2009, mediante el

cual el Señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, hace conocer la

resolución PLE-CNE-3-2-2-2009, mediante la cual se aprueba el informe referido y se

di 'P"'" "1 S,,,,,, Secretario G",,'" haga conocer a las partes en pugna del r LRF~
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Listas 2, que el CNE les conmina a observar estrictamente el Estatuto del partido, que

observen los procedimientos para la inscripción y registro de directivas y el segundo

inciso del ArL 108 de la Constitución de la República, TERCERO.- En cumplimiento

de los dispuesto en el Art. 24 del Reglamento 'de Trámites en el Tribunal Contencioso

Electoral, se solicito la presentación de pruebas y documentos para el esclarecimiento

de los hechos, las mismas que han sido debidamente valoradas de acuerdo con las reglas

de la sana crítica, que involucra principios fundamentales de aplicación en la normativa

procesal ecuatoriana, como la determinación de la fuerza de convicción de los medios

probatorios incorporados al proceso que han sido apreciados cn conjunto. Con

referencia al escrito de nueve de febrero del dos mil nueve, presentado a las catorce

horas cuarenta y cinco, se niega por improcedente, dado el estado del recurso .

el!ARTA.- Revisado el expediente completo del Partido Radical Ecuatoriano, Listas 2,

se observa que el señor Marcelo Moncayo Aguiar, en calidad de Director Nacional del

Partido Liberal Radical Ecuatoriano, mediante oficio de fecha 3 de diciembre de 200S.

insiste en la petición de reinscripción del PLRE, Listas 2, y presenta la Directiva de la

Junta Suprema del partido; por otra parte, mediante oficio de 9 de enero de 2009.

suscrito por el señor Héctor Salinas Villacrés, en calidad de Director Nacional del

PunidoLiberal Radical Ecuatoriano, solicita al CNE la reinscripción del partido y que

se registre la nómina de la Directiva de la Junta Suprema del PLRE, Listas 2. directiva

presidida por el peticionario; y, por otro lado, con oficio de fecha 9 de enero de 2009,

suscrito por el señor Jaime Torres Pozo. en calidad de Director de Asamblea, solicita al

eNE la inscripción del Director Nacional y Junta Suprema del PLRE. presidida por el

señor Germán Torres Yánez. De estas peticiones, así como de los expedientes remitidos •

al eNE por los señores: Marcelo Moncayo Aguiar, Héctor Salinas Villacrés, y Jaime

Torres Pozo, respectivamente, se desprende que la Dirección Nacional del Partido

Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, está siendo disputada por tres grupos. QUINTO.

l.a protección de este recurso contencioso electoral de impugnación en asuntos de

carácter litigioso de las organizaciones políticas -previsto en el numeral I del Art. 221

de la Constitución, en concordancia con el numeral 5 del Art. 6 de las Normas

Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal

Contencioso Electoral. conforme a la Constitución. publicadas en el segundo

suplemento del Registro Oficial N° 472, del viernes 21 de noviembre de 200S y ~

artículos 12 y 17 de las mismas normas- contempla el controljurídico de los actos que

se suscitan al interior de los partidos políticos que vulneren derechos de los afiliados. ya O
l 2\
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que una violación de estos derechos, quebrantaría -de manera indirecta- el derecho de

libertad de asociación política, previsto en el Art. 96 de la Constitución de la República.

pues los partidos políticos al ser organizaciones públicas no estatales, elevadas a rango

constitucional (Art. 108 de la Constitución) están sometidos al órgano jurisdiccional a

fin de que cumplan la obligación legal que tienen de observar su normativa interna. Los

ciudadanos al ingresar a un partido político ya son titulares de una serie de derechos

fundamentales consignados en la Constitución y éstos se incrementan con los que

adquieren dentro de la organización política, pues el derecho de asociación política para

formar parte de un partido, tiene por objeto que los ciudadanos al unirse con otros

potencien sus derechos políticos electorales, en ésta interacción puede ocurrir -al

interior del partido- violación de tales derechos, entonces es nccesano el

establecimiento de medios de impugnación a favor de sus militantes, en virtud de quc

conforme lo dispone la Constitución la organización, estructura y funcionamiento de las

organizaciones políticas debe ser democrática, (inciso 2 del Art. lOS). Para que se

active este medio de impugnación -recurso contencioso electoral de impugnación- es

necesario que los partidos políticos hayan agotado las instancias internas de resolución

antes de concurrir a la jurisdicción del Estado, a fin de garantizar su capacidad auto 

organizativa en ejercicio de la más amplia libertad, garantizando, claro está, al mismo

tiempo los derechos individuales de sus miembros y dejando a salvo la garantía que

representa la jurisdicción. Por su parte, los numerales 8 y 9 del Art. 219 de la

Constitución de la República disponen que el Consejo Nacional Electoral debe: "(, ..) 8.

Mantener el registro permanente de las organizaciones politicas y de Sl/S directivas, y

verificar los procesos de inscripción: 9. Vigilar que las organizaciones políticas

cumplan con la ley. sus reglamentos y sus estatutos (...) .. Esto lleva a la conclusión, que

el recurso contencioso electoral de impugnación, procede contra actos y resoluciones de

las organizaciones políticas definitivos en asuntos de carácter litigioso que ,vulneren los

derechos de sus miembros o de otros ciudadanos vinculados directamente con ellos.

cuando no se haya logrado la restitución directa de estos derechos al interior de la

organización política. En el presente caso se trata del Registro de la Directiva del

partido PLRE en la entidad competente que es el Consejo Nacional Electoral, órgano de

la Función Electoral, que mediante resolución PLE-CNE-3-2-2-2009 aprueba el informe

~. No. OI8-DüP-CNE-2009 del 3] de enero de 2009 que se hace conocer a las partes en

pugna del PLRE. Listas 2, donde se les conmina a observar estrictamente el Estatuto del

partido, que observen los procedimientos para la inscripción y registro de.dircc~i~'.':¡,s y cr

d
' , ... '
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segundo inciso del artículo 108 de la Constitución de la República. lamentablemente al

interior del PLRE, Listas 2, no se ha implementado ninguna medida para dar

cumplimiento a la resolución que se deja expuesto y que emana del Consejo Nacional

Electoral. Al contrario, las partes lejos de intentar resolver la disputa interna en torno u

la Directiva del Partido, señalan una serie de actuaciones y resoluciones que desvirtúan

su verdadero interés. Por las consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO

DEL EClJAI>OR y POR· LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA

CONSTITUCiÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: se rechaza el recurso

interpuesto por el ciudadano Héctor Neptalí Salinas Villacrés. f'jccutoriada que sea lu

misma cúmplase> Hágase saher'f

~"'" ~d~t¿~ •
Dra. Tania Arias Manzano ..-.-----nra. Ximena Endara Oscjo

PRESIDENTA VICEPRESIDENTA '/
'-
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t;....>4·v~\¡\., \
Dr. Jorge Moreno·Y<\pes

JUEZ / .~
~,~. '.'-

e['f2íJ leo. - (}v'/o/ I(J eje fJfe,o de ,ioog.

J,xL
-,

4



REPOBlICADELECUADOR

REPÚBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Razón.- Siento como tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir

de las catorce horas, se subió a la página web del Tribunal Contencioso Electoral

(www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede.- Certifico.-

"

..1

Razón.- Siento como tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a las

catorce horas con veinte minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede, en la cartelera

del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal qúe a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir

de las quince horas con quince minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede, al señor

Marcelo Moncavo Aguiar, mediante boleta dejada en el casillero electoral Nº 2, ubicado en el

Consejo Nacional Electoral -,-.-....._
, ~""""-'-'

L··
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Razón.-Siento por tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir de

las dieciséis horas con veinte minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede, al

señor Marcelo Moncavo Aguiar, mediante boleta entregada a su persona; en el edificio Word

Traide Center, Torre B, piso W 2, en la oficina W 208, ubicado en la Av. 12 de Octubre y

Cordero de esta ciudad de Quito; V, a las diecisiete horas con cinco minutos se procedió a

notificar al señor Héctor Salinas, mediante boleta dejada en la oficina W 308, del tercer piso

del edificio del Registro de la Propiedad, ubicado en la calle Piedrahita 359, entre Clemente

Ponce y Av. 6 de diciembre; boleta recibida por la señorita Melba Patricia Noguera Chavarreo.

Certifico.-

....




